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DISTRIBUCION: 

Ce. Archivo Secretaría Municipal. 

NOMBRASE, a PABLO FIGUEROA GONZALEZ, 
Arquitecto y CAMILO TEJER LOAIZA, Ingeniero Civil, para formar parte de la Recepción 
Provisoria para la obra denominada:: "AMPLIACIÓN SEDE SOCIAL AGRUPACIÓN DE 
AMIGOS DISCAPACITADOS, COMUNA DE CASTRO" a la empresa PIUCOL BARRIA Y 
COMPAÑÍA LIMITADA, RUT Nº 76.292.992-9 por la suma de $12.668.770 (doce millones 
seiscientos sesenta y ocho mil setecientos setenta pesos), por un plazo de 60 (sesenta) 
días corridos.- 

DECRETO: 

El Oficio Nº 1610-16 de fecha 15/11/2016 del Tribunal Electoral 
Regional; El Decreto Municipal Nº 040 del 08.02.2018; la Sesión Ordinaria Nº 52 del 
13.12.2017 del Concejo Municipal, que aprueba el Presupuesto Municipal del año 2018; La 
Ley 19.886 de Compras y Contrataciones Públicas y el Decreto Nº 250 de 2004 del Ministerio 
de Hacienda que fija su reglamento; Establece Bases de los Procedímientos Administrativos 
que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado; el Decreto Exento Nº 40 
del 08/02/2018, el Decreto exento Nº84 del 16/04/2018, el Decreto Nº 090 del 26/04/2018; 
y las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

VISTOS: 

CASTRO, 12 DE JULIO DEL 2018.- 
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